
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 2019 DE SUBVENCIONES DEL 
PROGRAMA DE AYUDA A AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA, ORIENTADA AL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN LOS 
PUEBLOS DE LA PROVINCIAL DE TERUEL.

De conformidad con el Acuerdo de Pleno de esta Corporación Provincial de 
de                 de 2019, sobre la aprobación de las Bases del Programa de ayudas  
para el Fomento de la Actividad Económica orientada al mantenimiento de servicios 
en los pueblos de la Provincia de Teruel, para el año 2019, y de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones, se publican las siguientes 
bases

I.- OBJETO Y ÁMBITO SUBJETIVO

El objeto de las presentes bases y convocatoria es la concesión, por parte de 
la Diputación Provincial de Teruel de subvenciones para favorecer el fomento y la 
continuidad de la actividad económica mediante la creación de puestos de trabajo y 
el mantenimiento de los servicios que necesitan los ciudadanos en su entorno local, 
más  concretamente  destinadas  a  cofinanciar  el  pago  de  la  cuota  del  Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos desde el 1 de enero y el 31 de agosto de 2019.

El indicador para evaluar el resultado de este programa será el número de 
profesionales autónomos beneficiarios de la ayuda.

II.- BENEFICIARIOS

Podrán  ser  beneficiarios  de  la  ayuda,  en  régimen  de  concurrencia 
competitiva,  los  trabajadores  por  cuenta  propia,  que estén dados  de  alta  en el 
Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autónomos  en  el  momento  de  efectuar  la 
solicitud y que cumplan los requisitos establecidos en la base siguiente.

III.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES.

Los solicitantes de la ayuda deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Que se desarrolle la actividad en un núcleo de población de la provincia de 
Teruel con menos de 301 habitantes. A tal fin se considerarán los Municipios 
que, de acuerdo con el Real Decreto por el que se declaran oficiales las cifras 
de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de 
enero de 2018, tenga menos de 301 habitantes. También podrá ser ejercida 
la actividad en otros núcleos de población que no tengan la condición de 
municipios,  tales  como entidades locales menores y  barrios  pedáneos.  El 
ayuntamiento al que pertenezcan deberá acreditar mediante certificado el 
número de habitantes de esas entidades locales menores y barrios pedáneos 
referido a 1 de enero de 2018.

b. Que  la  actividad  este  encuadrada  en  alguno  o  algunos  de  los  epígrafes 
siguientes del impuesto de Actividades Económicas: 

- 419. Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
- 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
- 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 
cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos 
derivados de los mismos.
- 643. Comercio al por menor de pescados y de otros productos de la pesca y de 
la acuicultura y caracoles.
- 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche 
y productos lácteos.
- 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 
de bebidas en establecimientos con vendedor.
- 647.2. / 647.3. / 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio o mixto.
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-  662.2.  Comercio  al  por  menor  de  toda  clase  de  artículos,  incluyendo 
alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el 
grupo 661 y en el epígrafe 662.1.
- 673.2. Otros cafés y bares.
- 972.1. / 972.2 Peluquerías y salones de belleza.
c. Que la actividad económica sea única, es decir, que no tenga competencia 

en el  municipio,  entidad local  menor  o  barrio  pedáneo,  y  que  cumple  lo 
establecido  en  el  artículo  8.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones, en el sentido de que como los objetivos que se 
pretenden  conseguir  pueden  afectar  al  mercado,  su  orientación  se  ha 
dirigido  a  corregir  fallos  claramente  identificados  y  sus  efectos  serán 
mínimamente  distorsionadores,  indicando  que  no  existe  actividad 
empresarial que preste los servicios que se proponen facilitar.

d. Que la actividad para la que se solicita la ayuda,  sea desarrollada como 
máximo  por  dos  trabajadores  que  coticen  en  el  Régimen  Especial  de 
Trabajadores Autónomos. en el momento de efectuar la solicitud.

e. Que  el  solicitante  no  se  encuentre  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o 
subvenciones de la Administración Publica y no esté incurso en ninguna de 
las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de 
beneficiario.

f. Que el  beneficiario  se  encuentre  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la 
Agencia  Tributaria,  con  la  Seguridad  Social  y  con  la  Excma.  Diputación 
Provincial de Teruel.

En todo caso los beneficiarios cumplirán los requisitos generales establecidos en 
el artículo 3 de la vigente Ordenanza General  por la que se aprueban las bases 
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  por  la  Diputación  Provincial  de 
Teruel y el Instituto de estudios turolenses.

IV.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Plazo y procedimiento
El  plazo  para  la  presentación  de  las  solicitudes  será  de  20  días  hábiles 

contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En ningún caso se admitirán solicitudes presentadas fuera del citado plazo. 
Las  solicitudes  se  presentarán a través de  la  sede electrónica de  la  Diputación 
Provincial de Teruel https://dpteruel.sedelectronica.es/dossier.1, conforme al artículo 
14.2  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones públicas.

V.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Documentación a aportar
La solicitud de subvención se suscribirá por el interesado directamente o por 

persona que acredite  su representación  por  cualquier  medio  válido  en derecho. 
Cada profesional autónomo podrá presentar una única solicitud de subvención

El solicitante de subvención deberá presentar, junto a la solicitud (ANEXO 1), 
la documentación siguiente:

1. Certificación del ayuntamiento del número de habitantes de la 
entidad o, en su caso, de la entidad local menor o barrio rural a 1 de enero 
de 2018. (ANEXO 1)

2. Certificado  del  Ayuntamiento  de  que  con  esta  actuación  se 
cumple  lo  establecido  en  el  artículo  8.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  el  sentido  de  que  como  los 
objetivos  que  se  pretenden  conseguir  pueden  afectar  al  mercado,  su 
orientación  se ha dirigido a corregir  fallos claramente  identificados y sus 
efectos  serán  mínimamente  distorsionadores,  indicando  que  no  existe 
actividad empresarial  que preste los servicios que presta este autónomo. 
(ANEXO 1)

3. Informe de Bases y cuotas Ingresadas a la Seguridad Social, 
desde  el  mes  de  enero  al  inmediatamente  anterior  a  la  fecha  de 
presentación de esta solicitud (ambos inclusive). (ANEXO 1)

4. Declaración responsable de que no se encuentra inhabilitado 
para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública y que no 
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está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de 
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  que  le 
impida obtener la condición de beneficiario. (ANEXO 2)

5. Declaración responsable de que se dio de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (día/mes/año).______________________ y 
que continúa de alta a día de hoy. (ANEXO 2)

6. Declaración  responsable  de  SI  o  NO  haber  recibido  y/o 
solicitado otras ayudas para el mismo fin y compromiso de comunicar su 
importe a la Diputación en caso de recibirlas. (ANEXO 2)

7. Declaración  responsable  de  que son  menos  de  tres  los 
autónomos adscritos a esta actividad. (ANEXO 2 )

8. Declaración  responsable  del  efectivo  cumplimiento  de  los 
requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
hayan  sido  concedidas  al  beneficiario  con  anterioridad  para  un  mismo 
destino  y  finalidad  en  ejercicios  anteriores  por  alguno  de  los  sujetos 
comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. (En virtud de lo 
preceptuado en el  Art.  9  de  la  ley  5/2015,  de  Subvenciones  de Aragón).
(ANEXO 2)

9. Declaración responsable de estar al corriente del pago de las 
cuotas de la Seguridad Social, de las obligaciones tributarias del solicitante y 
con la hacienda provincial. La solicitud de esta subvención lleva implícita la 
autorización para que la Diputación Provincial de Teruel pueda comprobar 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus Obligaciones Tributarias y 
con la Seguridad Social (tanto en la fase de solicitud como en la fase de 
justificación). (ANEXO 2)

A lo largo de la tramitación de los procedimientos y, en todo caso, en las 
fases  en  que  así  se  estipule  en  la  legislación  aplicable,  se  podrá  requerir  la 
documentación acreditativa de las circunstancias que concurran en los solicitantes 
y hayan de ser comprobadas con carácter previo al otorgamiento de la subvención. 
En todo caso, se exigirá la documentación, salvo que el solicitante la haya aportado 
anteriormente a la Diputación Provincial de Teruel, en cuyo caso será aplicable lo 
establecido  en  el  artículo  28.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

La documentación deberá aportarse a través de la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Teruel.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en esta convocatoria, 
el  órgano  competente  requerirá  al  interesado  para  que  la  subsane  en  el  plazo 
máximo e improrrogable de diez (10) días, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá  por  desistido  de  la  misma,  previa  resolución  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que será notificada a los 
interesados con carácter previo al inicio de la fase de instrucción, a través de la 
publicación prevista en el artículo 45.1.b) de la citada Ley.

VI.-  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  POR  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA

1.  El  procedimiento  de  concurrencia  competitiva  es  en  la  modalidad  de 
convocatoria y procedimiento selectivo único.

2.  El  procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de 
concurrencia  competitiva  se  inicia  de  oficio  mediante  esta  convocatoria  pública 
aprobada por  el  órgano competente,  de acuerdo con la Ordenanza General  ,  el 
Capítulo  II  del  Título  I  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, en el Capítulo II del Título I de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo,  de Subvenciones de Aragón,  y los principios de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
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Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. Esta convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel, Sección VII Boletín Oficial de Aragón, a través de la Base de Datos Nacional 
de  Subvenciones.  Asimismo,  se  publicará  en  la  página  web  de  la  Diputación 
Provincial de Teruel, y, en su caso, en el Portal web de subvenciones del Gobierno 
de Aragón.

VII.-  FINANCIACIÓN,  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS Y PONDERACIÓN DE LOS MISMOS 

1. Financiación.

La cuantía total de las ayudas al establecimiento de nuevos emprendedores 
para el año 2019 asciende a 150.000 euros, cuyo crédito se encuentra consignado 
en la partida 4312   47900  Programa Ayuda Autónomos del presupuesto de esta 
entidad.

2. Criterios de valoración: 

Los puntos  que modularán el  importe  a recibir  en cada caso concreto se 
obtendrán a través del siguiente baremo:

a. Población, según cifras del Instituto Nacional de Estadística de acuerdo 
con el Real Decreto 1039/2017, de 15 de diciembre por el que se declaran oficiales 
las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 
de enero de 2018

a.1. Población menor a 100 habitantes: 5 puntos

a.2. Población menor a 200 habitantes: 4 puntos

a.3. Población menor a 301 habitantes: 3 puntos

b. Sector de especial protección.

c.1. Mujer: 3 puntos

c.2. Varón joven menor de 30 años: 2 punto

c.3. Varón mayor de 55 años: 2 punto

c.3. Varón entre 31 y 54 años: 1 punto

3. Gastos Subvencionables. Límites.

Se  consideran  gastos  subvencionables  las  cuotas  pagadas  del  Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos.

La subvención máxima a conceder a un solicitante no superará el 50% del 
importe  de las cuotas del pago del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
correspondientes  a los meses de enero a agosto  de  2019 ambos  inclusive,  no 
superando la cuantía de la subvención en ningún caso, los 1.000€.

4. Procedimiento.

El procedimiento para la concesión de las ayudas se basará en los puntos 
obtenidos por cada solicitante. 

1. Una vez sumados los puntos obtenidos por cada solicitud, para obtener el 
valor  del  punto  se  tomará  la  cantidad  total  presupuestada  para  este 
programa y se dividirá entre el total de puntos obtenidos por los solicitantes.
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2. Para determinar la cantidad a recibir por cada solicitante, se multiplicarán los 
puntos obtenidos por cada una, por el valor del punto.

3. Repetición del procedimiento: En el caso de que la suma de las subvenciones 
resultantes  de  este  primer  cálculo  no  alcancen  la  cantidad  total 
presupuestada,  se  efectuarán  sucesivos  cálculos  hasta  agotar  el  crédito 
presupuestado, del modo siguiente: 
A  la  cantidad  presupuestada  por  la  Diputación  Provincial  de  Teruel  se  le 
restará  la  suma  de  las  subvenciones  asignadas  en  el  primer  proceso, 
obteniendo así la nueva cantidad a asignar. Se sumarán los puntos de las 
entidades que no hayan obtenido el total de la subvención solicitada en el 
primer cálculo. Se dividirá la nueva cantidad a asignar entre la nueva suma 
de  puntos  y  obtendremos  el  nuevo  valor  del  punto.  Para  determinar  la 
cantidad  adicional  a  recibir  por  este  segundo  cálculo,  se  multiplicará  el 
segundo valor del punto, por los puntos correspondientes a cada una de los 
solicitantes pendientes de completar el total de la subvención solicitada. Y 
así sucesivamente hasta agotar la cantidad presupuestada.

En  todo  caso,  se  respetarán  los  criterios  objetivos  de  otorgamiento  de 
subvenciones que establece el artículo 8 de la vigente Ordenanza general por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la 
diputación provincial de Teruel y el Instituto de estudios turolenses.

VIII.-ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN 
Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del 
procedimiento de concesión serán el Órgano Instructor, la Comisión de Valoración y 
el órgano concedente, que será el Presidente de la Corporación.

a) Órgano de Instrucción.

1. El Órgano de Instrucción del procedimiento será el Director de la Oficina 
de Programas Europeos de la Diputación Provincial de Teruel y realizará de oficio 
cuantas  actuaciones  y  actividades  estime  necesarias  para  la  determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba formularse 
la  Propuesta  de  Resolución.  Asimismo,  podrá  pedir  cuantos  Informes  estime 
necesarios  para  resolver  o  que  sean  exigidos  por  las  normas  que  regulan  la 
subvención.  El  órgano  instructor  no  podrá  formar  parte  de  la  Comisión  de 
Valoración.

2. El órgano instructor procederá a la pre-evaluación de las solicitudes para 
verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario.

b) Comisión de Valoración.

1.  La evaluación  de las solicitudes corresponderá  a  un órgano colegiado, 
denominado Comisión de Valoración, el cual también será el encargado de formular 
la propuesta de concesión al órgano concedente a través del órgano instructor.

La  Comisión  de  Valoración  de  carácter  técnico  estará  compuesta  por  al 
menos tres miembros del personal adscrito a la Oficina de Programas Europeos de 
la Diputación de Teruel.

2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Comisión de 
Valoración  podrá  requerir  de  los  solicitantes,  a  través  del  órgano  instructor,  la 
ampliación  de  la  información  contenida  en  la  solicitud,  así  como  solicitar  los 
informes técnicos de los Servicios Provinciales que estime necesarios.

3. La Comisión de Valoración, vistos los informes técnicos, tras la evaluación 
de  las  solicitudes  presentadas  de  acuerdo  con  los  criterios  fijados  en  esta 
convocatoria,  emitirá  un  Informe  en  el  que  se  concretará  el  resultado  de  la 
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valoración.  El  Informe  será  la  base  de  la  propuesta  de  Resolución  del  órgano 
instructor.

4.  El  crédito  destinado a las subvenciones se prorrateará entre todos los 
beneficiarios de la subvención de acuerdo con los criterios de concesión que figuran 
en esta convocatoria.

c) Informe-Propuesta de Resolución.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión 
de Valoración, efectuará Informe-Propuesta de Resolución, debidamente motivado, 
en el  que  se  expresará  el  solicitante  o  solicitantes  para  los  que  se  propone  la 
concesión de subvenciones y su cuantía, especificando los criterios de valoración 
utilizados en la evaluación.  Si  el  Informe-Propuesta de Resolución se separa del 
Informe Técnico de Valoración, en todo o en parte, el instructor deberá motivar su 
decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

El  informe-propuesta  de  concesión  se  someterá  a  fiscalización  de  la 
Intervención General de la DPT.

IX.- CONTENIDO Y PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

1. La Resolución, dictada por el Presidente de la Diputación Provincial, habrá 
de ser motivada de conformidad con lo que dispone esta convocatoria y además de 
contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, 
hará constar, en su caso, de manera expresa y fundamentada, la desestimación del 
resto de solicitudes y la no concesión por desistimiento, renuncia a su derecho o 
imposibilidad  material  sobrevenida,  debiendo  practicar  la  misma  a  todos  los 
interesados.  Si  la Resolución  se  aparta  en todo  o en parte  de  la  propuesta  del 
instructor  deberá  motivarlo  suficientemente,  debiendo  dejar  constancia  en  el 
expediente.

2.  En  todo  caso,  deberá  constar  el  objeto  de  la  subvención,  nombre  del 
beneficiario, identificación fiscal del mismo, puntuación obtenida en la valoración, 
importe de la subvención con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se 
haya  basado  en  este  criterio  e  importe  a  justificar,  y  todos  aquellos  datos  no 
deducibles de esta convocatoria.

3.  En  la  Resolución  deberán  quedar  claramente  identificados  los 
compromisos asumidos por los beneficiarios y cuando el importe de la subvención y 
su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad 
propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el 
documento donde se formuló.

4. El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres 
(3) meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así 
venga previsto en la normativa de la Unión Europea.
El plazo se computará a partir de la publicación de esta convocatoria. La resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, como sección oficial del 
Boletín Oficial de Aragón, en la sede electrónica  de la Excma. Diputación Provincial 
de Teruel y en la BNDS.

5. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la Resolución, los 
interesados podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. La Resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, a efectos de 
la interposición de los Recursos Administrativos que procedan de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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7. Transcurridos diez (10) días desde la notificación de la concesión sin que el 
beneficiario haya manifestado lo contrario, se entenderá que acepta la subvención 
en todos sus términos, sin perjuicio de los Recursos que pueda interponer contra la 
Resolución.

X.-  JUSTIFICACIÓN  DE  LOS  FONDOS.  MODALIDAD  DE  CUENTA 
JUSTIFICATIVA CON APORTACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO.

El  solicitante  deberá  permanecer  de  alta  en  el  Régimen  Especial  de 
Autónomos, como mínimo, desde la fecha de solicitud hasta el 31 de agosto de 
2019. Este extremo se comprobará en el  documento denominado Informe de 
bases y cuotas.

Los gastos subvencionables serán las correspondientes cuotas del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos durante  el periodo comprendido entre el 1 
de enero y el  31 de agosto de 2019.  No serán subvencionables los importes 
abonados por recargos o intereses de demora. Si los gastos justificados fueran 
menores  a  la  subvención  concedida,  se  perderá  el  derecho  al  cobro  de  la 
diferencia en la parte proporcional que corresponda, debiendo ser reintegrados, 
en  su  caso.  Si  los  gastos  justificados  fueran  superiores  a  la  subvención 
concedida, serán de cuenta exclusiva de los beneficiarios.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

1. Declaración de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. Deberá constar expresamente que ha 
sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

a)  Informe  de  Bases  y  Cuotas  Ingresadas  a  la  Seguridad  Social, 
correspondiente  a  los  meses  de  enero  a  agosto  (ambos  inclusive).Este 
documento se obtiene en la sede electrónica de la Seguridad Social:

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y
%20certificados

En el apartado: Informe de bases y cuotas ingresadas.

No se admite como justificación el pago en efectivo.

b)  Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan 
financiado  la  actividad  subvencionada  con  indicación  del  importe  y  su 
procedencia.

3. Declaración responsable de que no se encuentra inhabilitado para recibir 
ayudas o subvenciones de la Administración Pública y que no está incurso en 
ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición 
de beneficiario. (ANEXO 4)

4. Declaración responsable de que se dio de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (día/mes/año).______________________ y que continúa de 
alta a día de hoy. (ANEXO 4)

5. Declaración responsable de SI  o NO haber recibido y/o solicitado otras 
ayudas para el mismo fin y compromiso de comunicar su importe a la Diputación 
en caso de recibirlas. (ANEXO 4) 

6.  Declaración  responsable  de  que  son  menos  de  tres  los  autónomos 
adscritos a esta actividad. (ANEXO 4)
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7. Declaración responsable del efectivo cumplimiento de los requisitos y la 
realización  de  la  actividad  en  todas  las  subvenciones  que  le  hayan  sido 
concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 
2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de 
un mismo proyecto. (En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 de la ley 5/2015, de 
Subvenciones de Aragón).(ANEXO 4)

8. Declaración responsable de estar al corriente del pago de las cuotas de la 
Seguridad Social, de las obligaciones tributarias del solicitante y con la hacienda 
provincial. La solicitud de esta subvención lleva implícita la autorización para que 
la  Diputación  Provincial  de  Teruel  pueda  comprobar  que  el  solicitante  se 
encuentra al corriente de sus Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social 
(tanto en la fase de solicitud como en la fase de justificación). (ANEXO 4)

 Se  podrá  solicitar  cualquier  otra  documentación  en  soporte  físico  o 
electrónico que, en su caso, se considere necesaria para acreditar la realización 
de la actividad subvencionada.

El  solicitante  o  su  representante  legal  habilitado  en  el  sistema  de 
administración electrónica deberán cumplimentar el modelo normalizado que figura 
en el ANEXO 5 de las presentes Bases, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 14,2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La  Justificación  se  presentará  por  medios  electrónicos,   en  la  siguiente 
dirección:

https://dpteruel.sedelectronica.es

XI.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

1. El plazo para la presentación de la justificación será hasta el día 31 de 
octubre  de  2019  inclusive.  La  no  presentación  de  la  justificación  conlleva 
automáticamente la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Si  la  justificación  resulta  insuficiente,  el  órgano  competente,  requerirá  al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de cinco (5) días sea completada. El 
transcurso de este plazo sin que se haya completado la conlleva automáticamente 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

El trámite para el requerimiento será iniciado por el Servicio gestor el día 
siguiente  a  la  finalización  del  plazo  de  justificación  en la  forma prevista  en los 
artículos  42  y  43  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Se  producirá  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  total  o  parcial  de  la 
subvención  en  el  supuesto  de  falta  de  justificación  o  si  la  justificación  resulta 
insuficiente,  o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 
de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  así  como 
cualquiera de las restantes causas previstas legalmente para la pérdida del derecho 
de  cobro  de  la  subvención.  En  ese  caso,  el  Servicio  gestor  deberá  tramitar  el 
oportuno procedimiento para su declaración, de cuya Resolución definitiva se dará 
traslado a la Intervención General

XII.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN.

Una  vez  justificada  adecuadamente  la  subvención,  se  procederá  a  la 
aprobación de la liquidación de la misma por el órgano concedente, a cuyos efectos 
se requiere:

a)  Comprobación  por  el  Servicio  gestor  de  la  subvención  de  que  la 
documentación  presentada  cumple  los  requisitos  establecidos  en  las  Bases 
reguladoras en esta convocatoria de subvención, acuerdo de concesión o convenio.
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b)  Informe  de  Conformidad  del  Servicio  gestor  en  el  que  consten  las 
comprobaciones anteriores, es decir, la adecuada justificación de la subvención, y el 
cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinen  la  concesión  o  disfrute  de  la 
subvención.

c)  Una  vez  aprobada  la  liquidación,  que  se  notificará  a  la  Intervención 
General, se procederá al archivo del expediente por el órgano gestor.

XIII.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE PAGO

1.  El  pago  de  la  subvención  se  realizará  previa  justificación  por  el 
beneficiario  de  la  realización  de  la  actividad,  proyecto,  objetivo  o  adopción  del 
comportamiento para el que se concedió.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus Obligaciones Tributarias y frente a la 
Seguridad Social,  o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro.

3. En el supuesto de que el beneficiario tenga una deuda contraída con la 
Diputación  Provincial  de  Teruel,  podrá  compensarse  con  la  cuantía  a  pagar 
resultante de la liquidación de la subvención.

XIV.-  COMPATIBILIDAD  O  INCOMPATIBILIDAD  CON  OTRAS 
SUBVENCIONES,  AYUDAS,  INGRESOS  O  RECURSOS  PARA  LA  MISMA 
FINALIDAD,  PROCEDENTES  DE  CUALESQUIERA  ADMINISTRACIONES  O 
ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES, DE LA UNIÓN EUROPEA O DE 
ORGANISMOS INTERNACIONALES.

1. La subvención, es compatible, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos 
internacionales, siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjuicio de lo 
que  al  respecto  pudiera  establecer la  normativa  reguladora  de  las  otras 
subvenciones concurrentes.  En todo caso,  la obtención de otras subvenciones o 
recursos  para  financiar  la  actividad  subvencionada  deberá ser  comunicada  a la 
entidad concedente.

2. La suma de las ayudas públicas para la misma actividad no podrá suponer 
más del 80% por ciento de la actividad subvencionada. Si la suma de las ayudas 
públicas superase dicho porcentaje el órgano concedente de la subvención reducirá 
la misma hasta cumplir con dicho porcentaje.

3. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 
Entidades  Públicas  respecto  del  coste  de  la  actividad,  el  beneficiario  deberá 
reintegrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Teruel  el  exceso  que  corresponda  en 
proporción a la subvención concedida por éste, junto con los intereses de demora 
que correspondan desde el momento en que se percibió. 

4. En todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos, y en las condiciones establecidas en los apartados anteriores, dará lugar a la 
modificación de la Resolución o Acuerdo de Concesión.

XV.-  CAUSAS  DEL  REINTEGRO Y  DE  LA  PÉRDIDA  AL  DERECHO AL 
COBRO DE SUBVENCIONES.

1. Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones en los 
supuestos y bajo las condiciones y requisitos establecidos en el caso de invalidez de 
la Resolución de concesión regulada en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.  Asimismo,  procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, así como 
la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención:

a) en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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b)  En su caso,  cuando se dé alguno de estos supuestos en el artículo 23 de 
la Ordenanza General de Subvenciones.

XVI.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

1. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento, así como en la 
Ley  5/2015,  de  25  de  marzo,  de  Subvenciones  de  Aragón,  siendo  el  órgano 
competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la 
Resolución del procedimiento regulado en la mencionada Ley. 

2. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro 
deberá  dar  traslado  a  la  Intervención  General  de  las  Resoluciones  que  adopte 
respecto de la incoación, medidas cautelares y finalización del procedimiento.

3. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida 
cautelar,  podrá  ser  acordada  por  el  órgano  concedente,  a  iniciativa  propia  o  a 
propuesta de la Intervención General o de la autoridad pagadora, la suspensión de 
los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario sin 
superar, en ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del 
expediente  de  reintegro,  con  los  intereses  de  demora  devengados  hasta  aquel 
momento.

4. Cuando se produce la devolución voluntaria realizada por el beneficiario, 
sin  el  previo  requerimiento  del  órgano  competente,  éste  adoptará  la 
correspondiente Resolución con el cálculo de los intereses de demora producidos 
hasta ese momento.

5. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 
Entidades  Públicas  respecto  del  coste  del  proyecto  o  actividad,  el  beneficiario 
deberá  reintegrar  el  exceso  que  corresponda  en  proporción  a  la  subvención 
concedida por éste, junto con los intereses de demora que correspondan desde el 
momento  en que se  percibió  el  importe  de  la  subvención  hasta  el  día  en que, 
efectivamente,  se  procede  a  su  devolución,  uniendo  la  carta  de  pago  a  la 
correspondiente justificación.

No obstante, cuando sea la Diputación Provincial la que advierta el exceso de 
financiación, exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la 
subvención otorgada por éste.

XVII.-CONTROL DE LA ACTIVIDAD,  PÉRDIDA DE LA  CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO, REINTEGRO,  ANULACIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

La  Diputación  podrá  comprobar  la  legalidad  de  todas  las  actuaciones 
subvencionadas en este programa y el beneficiario queda obligado a posibilitar toda 
actividad de control y de inspección de la actividad realizada por parte de ésta. Los 
controles de legalidad posteriores,  en su caso,  en cuanto  al  alcance y servicios 
prestados, se determinarán por la Junta de Gobierno previo dictamen de la Comisión 
Informativa de Desarrollo Territorial,  a propuesta de la Presidencia. Todo ello, sin 
perjuicio de la  obligación  de los  beneficiarios  de prestar  colaboración  y facilitar 
cuantos  documentos sean requeridos  en el  ejercicio de las  funciones de control 
financiero de la Diputación Provincial de Teruel.

XVIII.- PROTECCIÓN DATOS

Según  el  Reglamento  2016/679  (RGPD),  le  informamos  que  los  datos  de 
carácter  personal  serán  tratados  por  la  Diputación  Provincial  de  Teruel  e 
incorporados  a  la  actividad  de  tratamiento  Subvenciones,  cuya  finalidad  es  la 
gestión  de  las  solicitudes  de  subvenciones  que  se  presentan  en  la  Diputación 
Provincial de Teruel por parte de las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. 
Finalidad  legitimada  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
Provincial  de  Teruel.  Para  más  información  consulte  la  Política  de  Privacidad 
disponible  en www.dpteruel.es.  No está  prevista  ni  la  cesión  ni  la  transferencia 
internacional  de los datos.  Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
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supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como  a  no  ser  objeto  de  decisiones  basadas  únicamente  en  el  tratamiento 
automatizado  de  sus  datos,  cuando  procedan,  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o en la dirección de correo electrónico 
dpd@dpteruel.es..

XIX.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará en la web de la 
diputación https://dpteruel.sedelectronica.es, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  de acuerdo con lo que 
establezca la legislación vigente.

XX.- MODIFICACIÓN DE FORMULARIOS
Se  faculta  al  Presidente  de  la  Diputación  para  aprobar  y  modificar  los 

modelos  y  formularios  normalizados  que  resulten  necesarios  para  la  adecuada 
aplicación de la presente Ordenanza y de las Convocatorias de subvenciones.

XXI.- DISPOSICIÓN ADICIONAL.

En todo lo no previsto en estas Bases y convocatoria 2019, se estará a lo 
dispuesto en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el R.D. 
887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones; la Ley 
5/2015,  de  25  de  marzo,  de  Subvenciones  de  Aragón,  modificada  por  la  Ley 
5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas; la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de  Administración  Local  de  Aragón;  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón;  las Bases de ejecución del  Presupuesto de la Corporación para el  año 
2019, por lo establecido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Teruel 2016-2019 y por la Ordenanza General que recoge 
las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  de  la  Diputación 
Provincial de Teruel.
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ANEXO  1:  SOLICITUD  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, ORIENTADA AL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN 
LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIAL DE TERUEL, PARA EL AÑO 2019

DATOS DEL SOLICITANTE (AUTÓNOMO)

Nombre y Apellidos                                  DNI/NIE  Varón  Mujer   Edad : 
años

Domicilio (1) CP Población

IBAN CUENTA BANCO

Teléfono/s de contacto (preferentemente móvil)  Correo electrónico (2)

 ¿Solicitan dos personas subvención por la misma actividad?     Si        No

Nombre y Apellidos segundo solicitante:                                                                       

Declara que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria y que todos los datos 
consignados  en  la  solicitud  son  ciertos,  comprometiéndose  a  acreditar 
documentalmente los que se indican.

Acompañan necesariamente a la presente solicitud los siguientes documentos:

 Fotocopia del D.N.I./N.I.E. del solicitante.
Certificado del ayuntamiento acreditativo de que la actividad empresarial para la 

que se solicita  subvención, es única en el municipio, entidad local menor o barrio 
pedáneo y que con esta actuación se cumple lo establecido en el artículo 8.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de que 
como los  objetivos  que  se  pretenden  conseguir  pueden  afectar  al  mercado,  su 
orientación se ha dirigido a corregir fallos claramente identificados y sus efectos 
serán mínimamente distorsionadores, indicando que no existe actividad empresarial 
que preste los servicios que presta este autónomo..

 Certificado del  ayuntamiento,  al  que pertenezca la pedanía,  (solo  cuando se 
trate de una pedanía), acreditando el número de habitantes de ésta,  a 1 de enero 
de 2018. 

 Informe de Bases y Cuotas Ingresadas a la Seguridad Social, desde el mes de 
enero  al  inmediatamente  anterior  a  la  fecha  de  presentación  de  esta  solicitud 
(ambos inclusive).(3)
DATOS DE LA ACTIVIDAD

Actividad que desarrolla Epígrafe/s IAE (4)

Dirección donde se desarrolla la actividad(2)

Nº CP Municipio Nª Autónomos que ejercen la misma 
actividad:         Uno   Dos 

Documento firmado electrónicamente

Notas Anexo 1
(1) Las notificaciones y comunicaciones que se hagan vía postal se remitirán al domicilio del solicitante, salvo que se señale otra, de forma  
expresa, en esta solicitud
(2) En caso de indicar dirección de correo electrónico, las notificaciones y comunicaciones que resulten necesarias, podrán realizarse a  
través de este medio, previa comunicación y consentimiento del solicitante.
(3) Este documento se obtiene en la sede electrónica de la Seguridad Social:

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados

En el apartado: Informe de bases y cuotas ingresadas
(4) Atención: El epígrafe válido es el del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y tiene que ser uno de los recogidos en la base I. Se  
acreditará con el modelo 036 o 037 de la AEAT, o mediante Certificado de Situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT en la  
sede electrónica de la AEAT

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G309.shtml
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(5) Según el Reglamento 2016/679 (RGPD), le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por la Diputación Provincial de  
Teruel e incorporados a la actividad de tratamiento Subvenciones, cuya finalidad es la gestión de las solicitudes de subvenciones que se  
presentan en la Diputación Provincial de Teruel por parte de las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. Finalidad legitimada por la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de  
la Ley General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General de Subvenciones de la  
Diputación Provincial de Teruel. Para más información consulte la Política de Privacidad disponible en www.dpteruel.es. No está prevista ni la  
cesión ni la transferencia internacional de los datos. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus  
datos,  de  limitación  y  oposición  a  su  tratamiento,  así  como  a  no  ser  objeto  de  decisiones  basadas  únicamente  en  el  tratamiento  
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o en la dirección  
de correo electrónico dpd@dpteruel.es.
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ANEXO 2: DATOS COMPLEMENTARIOS A LA SOLICITUD DE SUBVENCIONES 
PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA,  ORIENTADA  AL 
MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIAL DE 
TERUEL, PARA EL AÑO 2019.

D/Dª______________________________________________ con D.N.I./ N.I.E. nº___________

DECLARA (1) (2)

 Que reúne los requisitos exigidos en las bases reguladoras de esta convocatoria 
y  que  todos  los  datos  consignados  en  la  presente  solicitud  son  ciertos, 
comprometiéndose a acreditar documentalmente los que se indican.

 Que  no  se  encuentra  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  la 
Administración  Pública  y  que  no  está  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el  artículo  13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General  de 
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

Que  se  dio  de  alta  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autónomos 
(día/mes/año).______________________ y que continúa de alta a día de hoy.

 Que no ha solicitado/recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de 
cualquier  Administración  o  Entidad  Pública  o,  por  el  contrario,  ha  recibido  las 
siguientes:

Organismo Fecha 
Solicitud

Importe Subvención 
Solicitada

Importe Subvención 
Concedida

Se compromete a comunicar a la Diputación Provincial de Teruel cualquier solicitud, 
concesión y/o pago de subvención que se produzca con posterioridad a la presente 
solicitud

 Que son menos de tres los autónomos adscritos a esta actividad.

 Que ha cumplido los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un 
mismo  destino  y  finalidad  en  ejercicios  anteriores  por  alguno  de  los  sujetos 
comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se trate de 
diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. (En virtud de lo preceptuado en 
el Art. 9 de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón).

 Que está al  corriente  del  pago de las  cuotas  de la  Seguridad Social,  de  las 
obligaciones tributarias del solicitante y con la hacienda provincial, autorizando a la 
Diputación Provincial de Teruel pueda comprobar que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus Obligaciones Tributarias 

Documento firmado electrónicamente

Notas anexo 2

(1) En virtud de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de infracción  
muy grave la  obtención de la subvención falseando las  condiciones requeridas para su concesión u  
ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, pudiendo ser sancionada con una multa pecuniaria  
proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida.

(2)Según el  Reglamento  2016/679 (RGPD),  le  informamos que los  datos  de carácter  personal  serán  
tratados  por  la  Diputación  Provincial  de  Teruel  e  incorporados  a  la  actividad  de  tratamiento  
Subvenciones, cuya finalidad es la gestión de las solicitudes de subvenciones que se presentan en la  
Diputación Provincial de Teruel por parte de las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. Finalidad  
legitimada por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de  
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25  
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de marzo, de Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial  
de Teruel. Para más información consulte la Política de Privacidad disponible en www.dpteruel.es. No está  
prevista  ni  la  cesión  ni  la  transferencia  internacional  de los  datos.  Puede ejercitar  sus  derechos  de  
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento,  
así  como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el  tratamiento automatizado de sus  
datos, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o  
en la dirección de correo electrónico dpd@dpteruel.es.
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ANEXO 3: FICHA DE TERCERO

Plaza de San Juan,  7 – 44001 Teruel            
Tel: 978 647 412 – Fax: 978 647 415
Email: tesoreria@dpteruel.es - 
www.dpteruel.es

FICHA DE TERCEROS
Es imprescindible acompañar a este 
impreso, según proceda , copia de :

*TARJETA ACREDITATIVA DE Nº DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL (N.I.F.)

*Nº DE IDENTIDAD DE 
EXTRANJERO (N.I.E) O DEL 
PASAPORTE .

*CERTIFICADO BANCARIO, 
FIRMADO Y SELLADO DE 
TITULARIDAD DE CUENTA.

(La copia ha de hacerse en hoja 
completa sin recortar )

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA                MODIFICACIÓN        

N.I.F o documento que proceda 

Nombre o Razón Social    ________________________________________________________      

Nombre Comercial _____________________________________________________________         

Domicilio  ____________________________________  Nº ____ Esc ____ Piso ____ Pta ____       

Población  ____________________________________________  Código Postal  ___________      

Provincia __________________________________________Tfno. Fijo  __________________         

Actividad Económica ________________________________ Tfno. Móvil  ________________     

E-mail  _________________________________________  Fax _________________________           

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos 
en cuenta, a partir de esta fecha, en todo pago que deba efectuarse al que suscribe 
por la Diputación Provincial de Teruel.

       En______________________ a _____________ de_______________ de  2019

Documento firmado electrónicamente

Notas anexo 3

 (1) Según el Reglamento 2016/679 (RGPD), le informamos que los datos de carácter personal serán  
tratados  por  la  Diputación  Provincial  de  Teruel  e  incorporados  a  la  actividad  de  tratamiento  
Subvenciones, cuya finalidad es la gestión de las solicitudes de subvenciones que se presentan en la  
Diputación Provincial de Teruel por parte de las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. Finalidad  
legitimada por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de  
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25  
de marzo, de Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial  
de Teruel. Para más información consulte la Política de Privacidad disponible en www.dpteruel.es. No está  
prevista  ni  la  cesión  ni  la  transferencia  internacional  de los  datos.  Puede ejercitar  sus  derechos  de  
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento,  
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así  como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el  tratamiento automatizado de sus  
datos, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o  
en la dirección de correo electrónico dpd@dpteruel.es.

Página 
17



ANEXO  4:  JUSTIFICACIÓN  SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, ORIENTADA AL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN 
LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL, PARA EL AÑO 2019.

DATOS DEL BENEFICIARIO

D./Dña..........................................................................................................,  con 
D.N.I./N.I.E  nº  …………..,  que  desarrolla  la  actividad  comercial  en  el  municipio 
de ................................................................................

APORTA:
 Informe de Bases y Cuotas Ingresadas a la Seguridad Social, correspondiente a 

los meses de enero a agosto (ambos inclusive).Este documento se obtiene en la 
sede electrónica de la Seguridad Social:
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y
%20certificados
En el apartado: Informe de bases y cuotas ingresadas

DECLARA:

 Que ha cumplido la finalidad para la que se concedió la ayuda y continúa en el 
ejercicio de la actividad comercial objeto de la subvención.

 Que  no  se  encuentra  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  la 
Administración  Pública  y  que  no  está  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el  artículo  13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General  de 
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

 Que  se  dio  de  alta  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autónomos 
(día/mes/año).______________________ y que continúa de alta a día de hoy.

 Que no ha solicitado/recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de 
cualquier  Administración  o  Entidad  Pública  o,  por  el  contrario,  ha  recibido  las 
siguientes:

Organismo Fecha 
Solicitud

Importe Subvención 
Solicitada

Importe Subvención 
Concedida

Se compromete a comunicar a la Diputación Provincial de Teruel cualquier solicitud, 
concesión y/o pago de subvención que se produzca con posterioridad a la presente 
solicitud

 Que son menos de tres los autónomos adscritos a esta actividad.

 Que ha cumplido los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un 
mismo  destino  y  finalidad  en  ejercicios  anteriores  por  alguno  de  los  sujetos 
comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se trate de 
diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. (En virtud de lo preceptuado en 
el Art. 9 de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón).

 Que está al  corriente  del  pago de las  cuotas  de la  Seguridad Social,  de  las 
obligaciones tributarias del solicitante y con la hacienda provincial, autorizando a la 
Diputación Provincial de Teruel pueda comprobar que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus Obligaciones Tributarias 

Documento firmado electrónicamente

(1) En virtud de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de infracción muy grave la obtención de la subvención falseando las condiciones  
requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, pudiendo ser sancionada con una multa pecuniaria proporcional del doble al triple de  
la cantidad indebidamente obtenida.
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(2) Según el Reglamento 2016/679 (RGPD), le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por la Diputación Provincial de Teruel e incorporados a la  
actividad de tratamiento Subvenciones, cuya finalidad es la gestión de las solicitudes de subvenciones que se presentan en la Diputación Provincial de Teruel por parte  
de las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. Finalidad legitimada por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006,  
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General  
de Subvenciones de la Diputación Provincial de Teruel. Para más información consulte la Política de Privacidad disponible en www.dpteruel.es. No está prevista ni la  
cesión ni la transferencia internacional de los datos. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y  
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la  
Diputación Provincial de Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o en la dirección de correo electrónico dpd@dpteruel.es.
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ANEXO 5: REPRESENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN POR VÍA TELEMÁTICA 
DE DOCUMENTOS ANTE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL.

OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN

D/Dª________________________________________________ 
N.I.F.___________________________, 

Con domicilio en el municipio de _____________________________(__________) 

En C/______________________________________________, nº____.

e-mail:__________________________ y teléfono______________________

OTORGA SU REPRESENTACIÓN A

D/Dª_________________________________________ N.I.F._________________, 

Con domicilio en el municipio de ________________________________(_______)

En C/______________________________________________, nº____

e-mail:__________________________ y teléfono______________________

La presente autorización se circunscribe a los efectos establecidos en el artículo 5 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas,  de  presentar  por  vía  telemática  cuantos  documentos 
sean precisos en expedientes relacionados con la Diputación provincial de Teruel, y 
para recibir todo tipo de comunicaciones de la Diputación Provincial de Teruel en 
nombre  del  sujeto  pasivo  o  interesado,  sin  que  confiera  al  representante  la 
condición de representante para intervenir en otros actos.

Asimismo, otorgante y representante autorizan a que sus datos personales sean 
tratados  de  manera  automatizada  a  los  referidos  efectos  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente referida a la protección de datos de carácter personal.
 
ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN
Con  la  firma  del  presente  escrito  el  representante  acepta  la  representación 
conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante, así como de las 
copias del DNI de los mismos que acompaña/n a este documento. 
 

En ____________ a_____ de ____________________ de 2019.

EL OTORGANTE,                                                      EL REPRESENTANTE,

Según el Reglamento 2016/679 (RGPD), le informamos que los datos de carácter personal serán tratados  
por la Diputación Provincial de Teruel e incorporados a la actividad de tratamiento Subvenciones, cuya  
finalidad es la gestión de las solicitudes de subvenciones que se presentan en la Diputación Provincial de  
Teruel por parte de las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. Finalidad legitimada por la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el  
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de  
Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Teruel.  
Para más información consulte la Política de Privacidad disponible en www.dpteruel.es. No está prevista  
ni  la  cesión ni  la  transferencia  internacional  de  los  datos.  Puede ejercitar  sus  derechos  de acceso,  
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando  
procedan, ante la Diputación Provincial de Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o en la dirección  
de correo electrónico dpd@dpteruel.es.
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